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Huamachuco, mayo 09 d,e 2024

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE T"A MUNICIPALIDAD PROVINCI.AL SANCHEZ CARRIÓN

VISTO: El lnforme N" 247 -2024-MPSC/SG.RRHH, del Subgerente de Recursos Humanos, Informe Legal N" 109-
2024-MPSC/ASES ADM LEG/JEMR de la Asesora Administrativo Legal de la Subgerencia de Recursos Humanos e
Informe N" 039-2024-PPM/MPSC, de la abogada de la Procuradurla Pública Municipal, solicitando el
cumplimiento de la sentencia firme y ejecutoriada en favor del señor Marcelino Bances Vidaurre, (49 fs.);y,

CONSIDERANDO

Que, el artículo 194'de la Constitución Política del Perú, modiñcado por el Artículo Unico de la Ley N"
30305, preceptua que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, la Ley N" 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artículo II del Título Preliminar prescribe: "Los
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Le
autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipel¡dades radica en la facultad de ejercer
actos de gobiernq administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico";

Que, fa Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, en su artículo 26', prescribe: "La administración
municipal adopte una estructure gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución,
supervisión, control concurrente y posterioE Se rige por los principios de legalidad, economía, transpatenci4
simplicidad, eñcacie, eÍ¡ciencia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley Ne 27444. Las
faculádesy funciones se establecen en los instrumentos de gestión yla presente ley'l'y, el Artículo 39, prescribe
que" Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a traués de resolucionesy directivas";

Procedimiento Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:
'Aú@p-!X - Prin cipios del proedimiento adm inisdativo
1. El procedimiento adm¡n¡stretivo se sustenta fundamentalmente en los s¡guientes principios, sin
perjuicio de la vigencia de otros pr¡ncipios generales del Derecho Administrativo:
1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administraüvas deben actuar con respeto a la Constiución,
la leyy al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los frnes para los
que les fueron conferidas".

Que, con Informe N' 039-202,|.PPM/MPSC, la Abogada de la Procuraduría Municipal, remite el informe de
situación del Expediente ludicial N" 00030-2020-0- 1608-fM-LA-01, referido al proceso judicial interpuesto por
Marcelino Bances Vidaurre contra la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, sobre reconocimiento de
contrato verbal y otros;

Que, consta de los documentos adjuntos que, mediante Sentencia de Primera Instancia contenida en la
Resolución N" TRES, de fecha 02 de noviembre de 2021, el luzgado Civil Permanente de Huamachuco,FALI,A: '3.
DECIARAR FA¡{DADA EN PARTE la demanda interpuesb por don BANCES VIDAURRE MARCELINO contra la
MUNICIPALIDAD PROVINCTAL DE SANCHEZ CARRION, y EL PROCURADOR PUBLICO A CARGO DE LOS ASUNTOS

IUDICIALES DE LA MUNICTPALIDAD PROVINCTAL DE SANCHEZ CARRION, sobTe RECONOCIMIENTO DE UNA
RELACIÓN LABORAL A PL4ZO TNDETERMINADO, (...) A.SE RECOITOCE que el accionante BANCES VIDAURRE
MARCELINO, mantiene un vínculo laboral indeterminado sujeto al régimen laboral de la actiridad privada
contenido en el Decreto Legislativo N' 728 con la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SANCHEZ ARRION
(Trabajador Permanente), desde el 04 de enero de 2015 hasta el31 de julio del 2016, en su condición de obrero
municipel. B. DECUIRO Ul I¡{VALIDEZ DE LOS CONTRATOS ADMINIS?RATruOS DE SERWCIOS celebrados desde
el 01 de febrero de 2016 hasta el 31 de ¡ulio de 2016 entre el accionante Bances Vidaurre Marcelino y la

Que, el D.S. N' 004-2019-JUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del

Que, el Decreto Supremo N" 017-93-lUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del
Poder f udicial, en su Artículo 4' prescribe: "Toda percona y autoridad esüí obligada a acatar y dar cumplimiento
a las decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas de autoridad judicial competente, en sus propios
términos, sin poder calificar su contenido o sus findamentos, restringir sus efectos o intetpretar sus alcance,
bajo la responsabilidad ciuil, penal o adminisffativa que la ley señala';
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Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión, por cuanto han infringido lo establecido en el artículo 37 de la Ley
Orgán ica de Muni cipalidades. (..) ";

Que, mediante Resolución N' NUEVE, de fecha 29 de febrero de 2O24, el fuzgado Civil Permanente de
Huamachuco RESUELVE: "1. TENER por DEWELTO EL E)TPEDIENTE por el superior jerárquico, y estando a lo
TCSUEIIO; CÚMPLASE CON LO EIECUTORIADO, NOTIFíQUESEA LA MUNICTPALIDAD PROVTNCTAL DE SÁNCHEZ
CARRTÓN y at PROCURADOR PÚBLúCO, a efectos de que procedan a dar cumplim¡ento a le sentenc¡e de uista,
DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS, BAIO APERCIBIMIENTO dE IMPOSrcTÓN DE MULTA Y dE FORMITLARSE
DENUNCIA POR EL DELITO DE DESOBEDIENCTA A LA AUTORIDAD";

Que, mediante Informe Legal N' 109-2024-MPSC/ASES ADM LEG/JEMR, la Asesora Administrativo Legal
de la Subgerencia de Recursos Humanos, luego del análisis técnico iurldico respectivo, como unidad orgánica
competente y especializada en la materia, concluye que en aplicación del artfculo 4' del Decreto Supremo N' 017-
93-fUS que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial se debe ejecutar lo ordenado
en Ias sentencias del Poder fudicial, que se encuentra sustentada en la documentación adiunta;

Que, del análisis de la documentación recibida, se aprecia que efectivamente se ha tramitado el Expediente
fudicial N" 00030-2020-0- 1608-JM-LA-01, ante la demanda interpuesta por el trabajador Marcelino Bances
Vidaurre contra la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, sobre reconocimiento de contrato verbal de trabaio

otros, habiéndose dictado sentencia que ha quedado firme y eiecutoriada;

Que, igualmente consta del Comprobante de Pago N" 12115, de fecha 30 de diciembre de 2022, que en
mérito a lo dispuesto en la Resolución de Gerencia de Administración N" 552-2022-MPSC se ha cumplido con el
pago de beneficios sociales al servidor municipal, quedando pendiente el pago de honorarios al abogado
patrocinador así como al Colegio de Abogados de La Libertad, por lo que mediante Memorando N' 1090-2024-
MPSC/GADM se solicita disponibilidad presupuestal, emitiéndose la Certificación de Crédito Presupuestario Nota
N'989, por la Gerencia de Presupuesto, Desarrollo y Planificación Institucional;

Que, del análisis de la documentación recibida, se aprecia que efectivamente se ha tramitado el Expediente

fudicial N' 00030-2020-0-1608-JM-LA-01, ante la demanda interpuesta por el trabaiador Marcelino Bances
Vidaurre contra la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, sobre reconocimiento de contrato verbal de trabajo
y otros, habiéndose dictado sentencia que ha quedado firme y e¡ecutoriada; y, en cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo 4" del D. S. N'017-93-JUS - Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder fudicial, la entidad
municipal debe dar cumplimiento a las decisiones iudiciales en sus propios términos, sin poder caliñcar su
contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, ba.io responsabilidad; siendo
perfinente emitir el acto resolutivo correspondiente;

Estando a lo expuesto, con visación de Ia Subgerencia de Recursos Humanos y Asesorfa Legal; en mérito a
las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972; y, en uso de las atribuciones
conferidas por e[ artfculo 64, numeral 3) del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial Sánchez Carrión, aprobado por 0rdenanza Municipal N' 214-MPSC;

SE RESUELVE

Ardculo 1": DAR CUMPLIMIENTO al mandato iudicial dictado por el Órgano furisdiccional; en consecuencia, se
dispone:
a) RECONOCER que el señor MARCELINO BANCES VIDAURRE, mantiene un vínculo laboral

indeterminado sujeto al régimen laboral de la actividad privada, regulado por el Decreto
Legislaüvo N" 728, con la municipalidad provincial Sánchez Carrión, (Trabaiador Permanente),
desde el 04 de enero de 2015 hasta el 31 de julio de 2016, en su condición de obrero municipal.

b) REALIZAR EL PAGO DE HONORARIOS PROFESIONALES en la suma de Tres mil ciento cuarenta y
tres con 52/100 soles (S/ 3,743.52), a favor del abogado Carlos Enrique Moya Limo; y EL PAGO
AL COLEGIO DEABOGADOS DE LA LIBERTAD (equivalente al 5%) en el monto de Ciento cincuenta

AC

IN

Que, mediante Resolución N" SEIS, de fecha 2l de abril de 2022,1a Sala Mixta Descentralizada de la Corte
Superior de lusticia de La Libertad, dicta la Sentencia de Vista y DECIDE: "3.1. CONFIRIvIAR la Sentencia contenida
en la resolución TRES de beneficios sociales interpuesta por MARCELINO BANCES VIDAURRE en contra de la
Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión. (..);

Que, con Informe N' 247 -2024-MPSC/SG.RRHH, el Subgerente de Recursos Humanos solicita emitir
resolución, dando cumplimiento a Io dispuesto por el Poder Judicial;
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y siete con 18/100 soles (S/ 157.18); afectándose el gasto a la Certificación de Crédito
Presupuestario - Nota N' 0000000989.

Ardculo 2': INFÓRMESE a Procuradurla Pública Municipal, sobre el cumplimiento anticipado de beneficios
sociales, pago de honorarios profesionales al abogado defensor del demandante y el 50/o destinado al
Colegio de Abogados de La Libertad.

Ardcl¡lo 3": DISPONER que la Subgerencia de Recursos Humanos y unidades orgánicas competentes, den
cumplimiento a lo resuelto en la presente resolución.

Ardcr¡lo 4": NOflFÍQUESE Ia presente Resolución al administrado, Procurador Público Municipal y unidades
orgánicas pertinentes de la Municipalidad para su conocimiento y fines.

Regístrese, cúmplase y archívese

GERE DE ADaatxSTRAC

cc
admin¡st6do/GM/PPM/sG-RRHH/ACOr.Í/ArES/Afl /archivo.


